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REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y

SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA
PANDEMIA COVID-19

Registro Oficial No. 608 - Segundo Suplemento
30 de diciembre 2021

¿Quién es el sujeto pasivo?

Serán sujetos pasivos obligados al pago de la contribución, las personas naturales residentes
y no residentes fiscales en el Ecuador que, al 1 de enero de 2021 hayan mantenido un
patrimonio individual igual o mayor a un millón de dólares de los Estados Unidos de América
(USD. 1.000.000,00); o, cuando exista sociedad conyugal, igual o mayor a dos millones de
dólares de los Estados Unidos de América (USD. 2.000.000,00).

CONTRIBUCIÓN TEMPORAL AL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS NATURALES

Valoración de los derechos representativos de capital:

Para establecer la base imponible de esta contribución, se debe aplicar lo siguiente:

No residentes fiscales en el Ecuador:

Residentes fiscales en el Ecuador:

En el caso de residentes fiscales en el Ecuador, la contribución se calculará y pagará sobre el
patrimonio declarado, de conformidad con lo señalado en la LODESF. Los no residentes
fiscales en el Ecuador, calcularán y pagarán la contribución, sobre el patrimonio ubicado en el
país.

El sujeto pasivo valorará los derechos representativos de capital a valor patrimonial
proporcional (VPP) o a su valor comercial en el caso que cotice en bolsa de valores y sea
mayor al VPP. 

En cuanto al VPP:

VPP = Multiplicar el valor del patrimonio neto de una sociedad al 31 de diciembre de
2020 por el porcentaje de participación societaria. 

 
 

En cuanto al valor comercial:
El valor comercial, en los casos en que fuere aplicable, se obtendrá del precio de cierre
nacional correspondiente al último trimestre móvil del año 2020.
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El valor de los inmuebles que mantengan bosques primarios y zonas de diversidad
ecológica que por preservación y conservación ambiental cuentan con limitaciones para
su explotación y generación de ingresos.

El sujeto pasivo valorará los derechos representativos de capital que posee en
sociedades nacionales y extranjeras, que a su vez registren participación en otras
sociedades en varios niveles del encadenamiento societario.

Activos excluidos y deducciones:

Para establecer la base imponible de esta contribución, se debe aplicar lo siguiente:

El valor patrimonial proporcional de los derechos representativos de capital que el
sujeto pasivo posea en sociedades; que, a su vez en cualquier nivel de propiedad, hayan
realizado el pago de la contribución temporal sobre el patrimonio de las sociedades, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del presente reglamento. 

El valor patrimonial de la primera vivienda. Entiéndase como primera vivienda, al
inmueble de propiedad del sujeto pasivo que lo utiliza para su vivienda habitual.

El valor patrimonial de tierras agrícolas improductivas corresponderá a las superficies
que por sus condiciones naturales no puedan ser cultivadas y/o no se encuentren
produciendo ningún tipo de activo biológico.

Declaración de la sociedad conyugal:

Las personas naturales que mantengan sociedad conyugal o unión de hecho con un patrimonio
común, igual o mayor a USD $ 2.000.000,00, deberán presentar una declaración individual, en la
cual cada cónyuge incluirá la porción conyugal.

Mecanismo de descuento e incentivos:

Las personas naturales sujetas al pago de esta contribución podrán descontarse de la base
imponible un monto equivalente al 5% del promedio de su impuesta a la renta causado en los
ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020, cumpliendo las siguientes condiciones:

1) Haya cumplido oportunamente su declaración patrimonial en los últimos 3 ejercicios
fiscales; y,
2) Haya declarado y pagado oportunamente su impuesto a la renta en los últimos 3
ejercicios fiscales.

pág. 3



Entidades y empresas públicas.

Misiones diplomáticas.

Consulares y organismos internacionales.

Sociedades cuyo objeto es el dispuesto en el artículo 429 de la Ley de Compañías
(Holding o Tenedora de acciones).

Instituciones sin fines de lucro.

CONTRIBUCIÓN TEMPORAL AL PATRIMONIO DE LAS SOCIEDADES

¿Quién es el sujeto pasivo?

Las sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador (art. 98 de la Ley de
Régimen Tributario Interno), incluidos establecimientos permanentes de sociedades no
residentes en el país que, a la fecha de publicación de la LODESF realizaron actividades
económicas y, cuyo patrimonio neto, al 31 de diciembre de 2020, hubiere sido igual o mayor a
USD $ 5.000.000,00.

¿Quiénes están exentos?

¿Qué valor se tomará como referencia para el pago de la contribución?

La referencia será el casillero 698 "Total del Patrimonio" que conste en la respectiva declaración
de Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2020.

Cuando ya se ha hecho previamente la declaración y pago de la contribución temporal sobre
derechos representativos de capital, en cualquier nivel de propiedad, no estarán sometidos a
nueva imposición por parte del resto de titulares y/o beneficiarios en la cadena de propiedad.

Mecanismo para evitar la doble imposición:

Cuando la información se encuentre incompleta o contenga errores respecto del valor de su
patrimonio, ocultándolo, en todo o en parte.

La presentación de información inexacta, estará sujeta a las sanciones correspondientes.

¿Cuándo se considera información inexacta?
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Dichos activos no sean objeto de litigio ante autoridades judiciales al a la fecha de
publicación en el Registro Oficial de la LODESF.

RÉGIMEN IMPOSITIVO VOLUNTARIO, ÚNICO Y TEMPORAL PARA LA
REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS EN EL EXTERIOR

¿Cuál es el ámbito de aplicación?

Es aplicable a los residentes fiscales en el Ecuador que:

Al 31 de diciembre de 2020 hayan mantenido en el exterior activos, siempre que su
origen corresponda a ingresos gravados con Impuesto a la Renta en el 2020 o
anteriores, sin que se haya tributado el correspondiente impuesto en el país acorde a
la LRTI;  y siempre que, hasta el día anterior a que se produzca el hecho generador del
impuesto: 

La Administración Tributaria no haya iniciado su facultad determinadora del
impuesto a la renta por el período 2020 o anteriores y no hubiere concluido la
respectiva determinación tributaria con ejecutoria.

Dichos activos no sean objeto de litigio ante autoridades judiciales

Los activos no se encuentren ni se hayan encontrado en ningún momento en
países catalogados como de alto riesgo o no cooperantes.

En caso de que los activos comprendan dinero, que este se encuentre
depositado en una institución financiera legalmente reconocida como tal.

Hasta el 31 de diciembre de 2020 hayan realizado operaciones gravadas con el
Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), sin que se haya tributado el correspondiente
impuesto acorde a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador; y,
siempre que, hasta el día anterior a que se produzca el hecho generador del
impuesto:

La Administración Tributaria no haya ejercido su facultad determinadora del
impuesto a la salida de divisas por el período 2020 o anteriores.
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¿Cuál es el hecho generador?

La presentación de la declaración patrimonial juramentada ante
el SRI, debidamente suscrita por el sujeto pasivo y que será de
carácter reservada conforme el artículo 27 de la LODESF.

¿Cuál es la base imponible?

Valores de los activos incluidos en la
declaración juramentada
mantenidos en el exterior cuyo
origen corresponda a ingresos
gravados con impuesto a la renta.

Importe incluido en la declaración
juramentada gravado con el Impuesto a
la Salida de Divisas de operaciones que
constituyan el hecho generador de dicho
impuesto, sin que se lo haya tributado.

Quien desee acogerse a este régimen impositivo deberá rendir, entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre 2022, la declaración juramentada otorgada ante Notario Público, misma que gozará
de carácter reservado y confidencial, en la que conste:

¿Hasta cuándo puedo presentar la declaración juramentada?

Que al 31 de diciembre de 2020 no mantuvo otros valores de activos, originados por
ingresos gravados con Impuesto a la Renta en el período 2020 o anteriores, que
cumplan con las condiciones establecidas para efectos del acogimiento al presente
régimen, incluyendo:

La valoración de los activos.

El valor de adquisición.

El lugar donde se encuentran a la fecha de la declaración juramentada.

En caso de dinero, la entidad financiera legalmente reconocida donde se
encuentra depositado.

Que hasta el 31 de diciembre de 2020 no realizó otras operaciones que se constituyan
en hechos generadores del Impuesto a la Salida de Divisas que cumplan con las
condiciones establecidas para efectos del acogimiento al presente régimen.

Una vez realizada la declaración y generada la obligación, el
sujeto pasivo deberá realizar el pago previo a la fecha de
finalización para acogerse a la tarifa deseada, o a su vez
acogerse a facilidades de pago. El pago posterior a la fecha
declarada generará los intereses correspondientes de
conformidad con el Código Tributario.
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TRANSACCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA RESPECTO DE IMPUESTOS A
CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CENTRAL

En cuanto a las obligaciones respecto de las cuales se encuentre
pendiente de resolver un recurso extraordinario de revisión, se
podrá transar únicamente respecto de facilidades y plazos
para el pago, así como sobre la aplicación, modificación,
suspensión, sustitución o levantamiento de medidas
cautelares, siempre que existan las garantías correspondientes del
saldo de la obligación.

Para ello:

Previo a suscribir el respectivo acuerdo transaccional, la entidad acreedora del
tributo deberá contar con el informe de análisis técnico de costo-beneficio.

Una vez que la solicitud de mediación haya sido receptada, la entidad pública acreedora tendrá
30 días para analizar internamente y notificar con la aceptación o rechazo de la solicitud.

Se suscribirá un acta de imposibilidad
de acuerdo y el plazo de caducidad de
la facultad determinadora y
prescripción de la acción de cobro
continuará discurriendo a partir del día
siguiente de dicha suscripción.

Solicitud rechazadaSolicitud aceptada

Transacción extraprocesal: Se deberá
generar el informe de análisis técnico de costo-
beneficio previo a la suscripción del acta en la
que se alcance un acuerdo total o parcial.

Previo a transigir, en caso de ser necesario, se
deberá contar con la autorización de la
Procuraduría General del Estado.

Transacción intraprocesal: La suspensión del
plazo de caducidad y prescripción serán
contados desde la notificación realizada a las
partes dentro de la audiencia preliminar; salvo
aquellos casos que se desarrollen al amparo de
la Disposición Transitoria Séptima de la LODESF
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SRI: NORMAS PARA LA DECLARACIÓN
Y PAGO DE CONTRIBUCIONES

TEMPORALES PARA EL IMPULSO
ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD

FISCAL POST COVID
Resolución No. NAC-DGERCGC21-00000062

Registro Oficial No. 618 - Segundo Suplemento

Sujeto pasivo...

Personas naturales y sociedades que en años anteriores al 2020 hayan tenido la condición de
residentes fiscales y deseen acogerse voluntariamente.

Respecto de la prohibición para acogerse a este régimen establecido en el art. 20 de la Ley
Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal (LODESF) tras la pandemia COVID-
19, hay que observar: No se pueden acoger a este régimen los siguientes:

Las personas naturales, que hayan tenido la condición de funcionarios públicos en cualquier
momento desde el inicio del ejercicio fiscal 2015 hasta el 29 de noviembre de 2021 y sus
familiares.

Aplica a las sociedades en las que los funcionarios públicos referidos anteriormente tengan
el 29 de noviembre de 2021 o hayan tenido en cualquier momento anterior desde el inicio
del ejercicio fiscal 2015, una participación efectiva mayor al 10% de los derechos
representativos del capital o en dicho período hayan tenido el control del destino de los
beneficios económicos de la sociedad. 

Declaración juramentada...

El hecho generador del Impuesto Único y Temporal para la Regularización de Activos en el
Exterior es la presentación de la declaración juramentada, por parte del sujeto pasivo al SRI.

En la declaración juramentada deben constar los elementos señalados en el art. 16 del
Reglamento a la LODESF, revelándose por separado los siguientes datos:

Por cada ejercicio fiscal que corresponda: ingresos gravados con impuesto a la renta que no
hayan tributado en el Ecuador.

Por cada activo detallado: fecha y valor de adquisición en moneda original y en dólares de
los Estados Unidos de América, valor comercial al 31 de diciembre de 2020 en moneda en
que se mantiene y en dólares de los Estados Unidos de América.

Por cada hecho generador del Impuesto a la Salida de Divisas: fecha del hecho generador,
descripción y base imponible de dicho impuesto en dólares de los Estados Unidos de
América, la que corresponde a la base imponible del impuesto establecido por el Régimen
Impositivo Voluntario, Único y Temporal para la regularización de activos en el exterior.
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Importante: Las sociedades canceladas entre el 29 de noviembre del
2021 y el 31 de marzo de 2022, deberán declarar y pagar la Contribución
Única y Temporal del ejercicio fiscal 2022 y 2023 de manera anticipada,
dentro de los plazos previstos en el inciso anterior.

Arobación de Formularios:

Para el pago de la presente contribución se debe utilizar el
Formulario 126 aprobado por el SRI, denominado
“Formulario Declaración y Pago para Contribuciones
Temporales y para Régimen Impositivo Voluntario”, con el
cual se deberá efectuar la liquidación. El formulario lo
pueden encontrar en el portal web del SRI.

¿Qué plazo tengo para elaborar la declaración y pagar la contribución?

El plazo para declarar y pagar la Contribución Temporal para el Impulso Económico Post Covid-
19, será desde el 01 de enero hasta el 31 de marzo de cada año, teniendo en cuenta que la
presente contribución tendrá una vigencia limitada hasta en el caso de las personas naturales
será hasta el presente año y para las personas jurídicas se extiende hasta el año 2023.

Ejercicio fiscal 2022: El plazo para declarar y pagar la Contribución Única y
Temporal será desde el 28 de marzo hasta al 31 de marzo de 2022. 

¿Desde cuándo rige la presente normativa?

A partir de su publicación en la Gaceta Tributaria, sin perjuicio de su publicación en el Registro
Oficial, y será aplicable a partir del 01 de enero de 2022.
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Vivienda
Salud
Alimentación
Vestimenta
Turismo 
Educación (incluido arte y cultura).

SRI:  RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL
IMPUESTO A LA RENTA POR PARTE DE
LOS EMPLEADORES A LOS
TRABAJADORES

Circular Nro. NAC-DGERCGC21-00000007
Registro Oficial Nº 618 - Segundo Suplemento  14 de

enero de 2022

El Régimen Tributario Interno establece para las personas naturales el derecho a la rebaja del
Impuesto a la Renta por gastos personales, el cual se aplica antes de atribuir créditos tributarios. 

Los gastos personales que se considerarán para el cálculo de la rebaja son: 

OJO: Para el cálculo de la rebaja de gastos personales
establecida en la ley, se considerará el valor de la
canasta familiar básica vigente al mes de diciembre
del ejercicio fiscal del cual corresponden los ingresos
a ser declarados.. 

Los empleadores efectuarán la retención en la fuente por el Impuesto a la Renta de sus
trabajadores en forma mensual. Para el efecto se debe sumar todas las rentas gravadas y
proyectadas para todo el ejercicio económico que corresponden al trabajador, conforme lo
definido en la Ley de Régimen Tributario Interno y deducirán los valores a pagar por
concepto del aporte individual al Seguro Social.

Sobre la base imponible así obtenida, se aplicará la tarifa contenida en la tabla de Impuesto a la
Renta de personas naturales y sucesiones indivisas de la Ley de Régimen Tributario Interno, con
lo que se obtendrá la proyección del Impuesto a la Renta causado en el ejercicio económico.

Al resultado obtenido se le restará la rebaja por la proyección de gastos personales, según los
límites establecidos en la Ley, y se dividirá para 12, para determinar la alícuota mensual a
retener por concepto de Impuesto a la Renta.
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Nivel A: Jefatura

Nivel B: Supervisión

Nivel C: Operación

Nivel D: Asistencia

Nivel E: Soporte

FIJACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS
MÍNIMOS SECTORIALES Y TARIFAS
PARA EL SECTOR PRIVADO POR RAMAS

Las variaciones en las remuneraciones obedecen a dos premisas principales, la primera el
trabajo digno, al que todos los ciudadanos tienen derecho constitucionalmente, y la segunda la
garantía de percibir por ese trabajo una retribución justa. 

Para la fijación de los sueldos y salarios, que en el Ecuador lo regula el Ministerio del Trabajo,
debemos entender qué es una estructura ocupacional y no es otra cosa que la que hace
referencia a la manera en la que se clasifican las ocupaciones laborales o puestos de trabajo
dentro de un país o de una organización en un rango menor..

De conformidad con la normativa en análisis, la estructura ocupacional debe asimilarse a la
siguiente: 

Esta propuesta organizacional ocupacional se debe a que en el Ecuador el sector laboral se
encuentra regulado por el Estado, en las que se agrupan los distinto sectores del país, como la
agricultura, la pesca, agroindustrias, textiles, construcción, tecnología, entre otros que abarcan
cada uno de los cargos que se contemplan como necesarios para el ejercicio de las actividades
económicas de una industria.

Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-277
Ministerio del Trabajo

Registro Oficial No. 606 - Segundo Suplemento
28 de diciembre de 2021
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No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

Agricultura y Plantaciones

Producción Pecuaria

Pesca, Acuacultura y Maricultura

Comisiones Sectoriales

Minas, Canteras y Acimientos

Transformación de Alimentos

Productos Farmacéuticos y Químicos

Producción de Bebidas y Tabacos

Metalmecánica

Productos Textiles, Cuero y Calzado

Artesanías

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-

17.-

18.-

19.-

20.-

21.-

22.-

Vehículos, Automotores, Carrocerías

Tecnología: Hardware y Software

Electricidad, Gas y Agua

Construcción

Comercialización y Venta de Productos

Turismo y Alimentación

Transporte y Logística

Servicios Financieros

Actividades Tipo Servicios

Actividades de Enseñanza

Actividades de Salud

Actividades Comunitarias

En base al Acuerdo Ministerial, la fijación de sueldos y salarios mínimos sectoriales y de tarifas
para el sector privado se realiza acorde a las comisiones sectoriales y sus respectivas
estructuras ocupacionales descritas a continuación:
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En el Acuerdo Ministerial se adjunta las "Estructuras Ocupacionales - Sueldos y Salarios Mínimos
Sectoriales y Tarifas Salarios Mínimos Sectoriales 2022 Anexo 1: Estructuras Ocupacionales -
Salarios Mínimos Sectoriales y Tarifas", dentro de las cuales, como ejemplo podemos citar las
relacionadas a la producción de palma africana:
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Sistema de Prevención de Riesgos.- Contendrá las políticas, procedimientos,
mecanismos y metodología para la administración de riesgos, los cuales deberán estar
recogidos en el Manual de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento de
Delitos que deben tener las organizaciones, 

Código de Ética.- Práctica de reglas de buena conducta y normas de ética institucional,
incluyendo las sanciones por incumplimiento de las políticas y procedimientos adoptados.

Manual de prevención.- Constan las políticas, procedimientos, controles, mecanismos y
metodologías que adoptará la organización para administrar el riesgo de lavado de activos
y del financiamiento de delitos como el terrorismo.

Oficial de cumplimiento.- Cada organización deberá designar un oficial de cumplimiento
titular, encargado de liderar y responder por el funcionamiento eficiente del sistema de
prevención de riesgo de lavado de activos y del financiamiento de delitos como el
terrorismo.

NORMA DE CONTROL PARA LA
PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ERRADICACIÓN
DEL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL
FINANCIAMIENTO DE DELITOS EN LAS
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA
POPULAR Y SOLIDARIA.

Registro Oficial No. 620 
18 de enero de 2022

Establecer las políticas, procedimientos y los mecanismos para prevenir el delito de lavado
de activos y el financiamiento de delitos como el terrorismo, que deberán observar las
organizaciones.

¿Cuál es el objeto de la norma?

¿Cuáles son los elementos para prevenirlo?

 La Administración de estos riesgos debe permitir a las organizaciones identificarlos para evaluar
el impacto y probabilidad de ocurrencia, analizando los siguientes factores de riesgo: 

Clientes.- Las organizaciones deben gestionar los riesgos asociados a los clientes,
su comportamiento, antecedentes y actividades, al inicio y durante toda la relación
comercial. 
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Jurisdicción.- Las organizaciones deben gestionar los riesgos asociados a las zonas
geográficas en las cuales ofrecen sus productos y/o servicios, tanto a nivel local
como internacional, tomando en cuenta sus características de seguridad,
económico financieras y socio-demográficas.

Productos y/o servicios.- Las organizaciones deben gestionar los riesgos
asociados a los productos y/o servicios que ofrecen, para lo cual efectuarán un
análisis de sus características en relación a la vulnerabilidad que estos puedan
presentar para el lavado de activos o financiamiento de delitos como el terrorismo.

Canales.- Las organizaciones deben analizar los riesgos vinculados a los canales a
través de los cuales ofertan sus productos o servicios. Asimismo, deben tomar en
cuenta el uso de nuevas tecnologías vinculadas a los canales.

Estos procedimientos se deberán aplicar de acuerdo a los niveles de riesgo con cada una de las
contrapartes y a las transacciones que realiza la organización al inicio y durante la relación
comercial. Estos procedimientos permitirán anticipar con certeza razonable, los tipos de
operaciones que realizan sus contrapartes y determinar aquellas que sean inusuales e
injustificadas o sospechosas.

¿Sabías que las organizaciones deben implementar
procedimientos de debida diligencia?

IMPORTANTE: Las organizaciones mantendrán actualizada la información
(documentos, datos e información recopilada en virtud de un proceso de
debida diligencia) de sus contrapartes, para lo cual aplicarán
procedimientos, tanto para el inicio como para la continuación de la
relación comercial o contractual o cuando existan cambios en la
información de la base de datos de las contrapartes, en especial en los
casos de clientes incluidos en las categorías de mayor riesgo. 

El cumplimiento de las políticas generales de prevención y la implementación de los
procedimientos de control, es responsabilidad de todas las áreas de la organización,

bajo la coordinación y liderazgo del oficial de cumplimiento.
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Creación de la Comisaría Ambiental
Santo Domingo de los Tsáchilas

Ordenanza Provincial No. GAPDSDT-JNG-020-2021
Registro Oficial No. 1834

3 de enero de 2022 - Edición Especial

Receptar, investigar y resolver denuncias ciudadanas relativas a infracciones
ambientales.

Establecer las sanciones previstas en la normativa ambiental vigente.

Ejecutar las sanciones sanciones impuestas. Coordinar la ejecución de las mismas,
mediante la vía coactiva, de ser el caso.

Poner en conocimiento de la máxima autoridad del GAD de Santo Domingo de los
Tsáchilas la documentación pertinente, ante la presunción del cometimiento de un
delito ambiental, quien requerirá a la Fiscalía General del Estado, para el inicio de
las acciones penales a que hubieren lugar.

Ejercer la potestad sancionatoria administrativa en materia ambiental.

Implementar un sistema de sistematización de denuncias.

Sustanciar en primera instancia, los procesos administrativos que por infracciones
a la normativa ambiental vigente se hayan instaurado.

Determinar la responsabilidad administrativa por el cometimiento de infracciones
ambientales en la jurisdicción de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas.

¿Cuáles son las atribuciones de esta comisaría (entre otras)?

¿Cómo inicia el proceso administrativo sancionador?

El procedimiento para investigar el presunto cometimiento de infracciones ambientales
tipificadas en el Código Orgánico del Ambiente se iniciará:  
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La determinación de la persona o actividad presuntamente
responsable.

Por petición razonada de otros órganos: Petición formulada por cualquier
órgano administrativo que no tiene competencia para iniciarlo.

El relato de los hechos que puedan constituir infracción.

La fecha de su comisión.

La identificación de los presuntos responsables.

Denuncia: Toda persona natural o jurídica, de manera individual o colectiva,
podrá denunciar (de manera verbal o escrita) ante la Comisaría el posible
cometimiento de infracciones ambientales.

De oficio: Cuando se tenga conocimiento directo o indirecto de conductas que
puedan ser tipificadas como infracción ambiental.

Por iniciativa propia (acuerdo del órgano competente o como consecuencia de
orden superior)

En virtud de hallazgos descritos por los técnicos de la Dirección de Gestión
Ambiental, en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable
(AAAr), previo acuerdo del órgano competente o como consecuencia de orden
superior.

Los informes técnicos que puedan constituir el fundamento para
determinar responsabilidades administrativas de carácter ambiental;
y,

La demás información que pueda ser relevante en el procedimiento.

La petición contendrá los mismos requisitos previstos para la orden superior.

El Funcionario Instructor podrá abstenerse de inicial el procedimiento debiendo
comunicar expresamente, por escrito y de manera motivada, las razones de su
decisión.

La denuncia debe contener:

La identificación de quien denuncia.

La orden superior contendrá:

Actuaciones previas...
Los procesos administrativos pueden ser precedidos por actuaciones previas con el fin de
conocer las circunstancias y la conveniencia de iniciar o no el procedimiento.
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El Instructor podrá disponer una investigación, averiguación o inspección en caso de
presumirse el cometimiento de una infracción y delegará a un funcionario del área técnica
de la Dirección de Gestión Ambiental del GAD de Santo Domingo de los Tsáchilas quien
deberá entregar un informe técnico.

Medidas provisionales preventivas...

En caso de riesgo, certidumbre o la ocurrencia flagrante o no de un daño o impacto
ambiental se podrán aplicar estas medidas:

Orden inmediata de paralización o suspensión total o parcial de actividades.

Retención o inmovilización de la vida silvestre, especímenes, elementos
constitutivos o cualquier material biológico, productos y derivados, etc.

Clausura provisional de centros de almacenamiento, transformación y
comercialización.

Las demás previstas en el ordenamiento jurídico nacional.

Las medidas deben ser confirmadas, modificadas o extinguidas al iniciarse el
procedimiento administrativo, lo que deberá ocurrir en ek término de 10 días
siguientes a su adopción. 

Auto de inicio
Notificación del
auto de inicio
(COA)

Reconocimiento de
responsabilidad y pago

voluntario.

Actuaciones de instrucción.
 

El investigado tiene el
término de 10 días para
alegar, aportar información
y/o documentos y solicitar
práctica de prueba

Prueba.
 

La carga de la
prueba recae sobre

el investigado

Dictamen

Recurso de apelación: 10 días término.
Recurso extraordinario de revisión: 

Error de hecho: 1 año
Error de derecho: 20 días término.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR
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Aceite de soya  
Aceite de palma 
Aceite de girasol 
Aceite de oliva 
Aceite de algodón 
Aceite comestible de palma africana 

Mantecas comestibles 
Grasa de palma africana 
Grasa de palmiste 
Margarina industrial

DERÓGUESE  EL REGLAMENTO
TÉCNICO ECUATORIANO RTE
INEN 064 (2R) “GRASAS Y
ACEITES COMESTIBLES” 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca

Constitución de la República del Ecuador  (art. 52): Establece que las personas tienen
derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así
como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características. 

Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC (art.2): Establece que los
países miembros (entre ellos Ecuador) se asegurarán de que no se elaboren, adopten o
apliquen reglamentos técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos
innecesarios al comercio internacional. 

El ARCSA, con fecha 29 de julio de 2021 señala al INEN que, se ha evidenciado duplicidad
regulatoria y de control en 26 productos que al necesitar Registro Sanitario, también eran
sujetos a control de los 26 reglamentos técnicos INEN, por lo que, se recomienda su derogación. 

La Presidencia de la República: Al existir una duplicidad de control de los alimentos
procesados se emite el pronunciamiento vinculante favorable para su derogación.

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca el 30 de diciembre
de 2021 (Resolución No. MPCEIP-SC-2021-0207-R): Deroga en su totalidad el reglamento
técnico ecuatoriano RTE INEN 064 (2R) “Grasas y aceites comestibles” vigente, que establecía
requisitos que debían cumplir las grasas y aceites comestibles con la finalidad de prevenir
riesgos para la salud y la vida de los consumidores, entre otros, en los siguientes productos:
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¿QUÉ NOS HACE DIFERENTES?

Estamos cerca para proporcionarle
una solución jurídica oportuna,
completa, integrada y adaptada a sus
necesidades.

Conjuntamente trabajamos con
usted para comprender y satisfacer las
necesidades de su negocio y
proporcionarle una solución
personalizada.

Experiencia  e innovación en el
ejercicio de la abogacía desde 1994,
adaptándonos a los vertiginosos
cambios tecnológicos que se
presentan, así como, a la evolución del
derecho.
 

Sus necesidades = Nuestra prioridad

180° legal

#Justintime

CONTACTOS
Quito (02) 4765052
Manta (05) 5003101

gmendez@cazarpesantez.com

Quito - Manta


